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MINISTERIO DE ESTADO

D E C R E T O

A propuesta del Ministro de Esta
c o  y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en admitir a don Claudio 
Sánchez Albornoz Menduiña, Diputa
do a Cortes? la dimisión que ha pre
sentado de su cargo de Embajador de 
España cerca del señor Presidente de 
la Repúblioa de Portugal.

Dado en Barcelona, a primero de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y seis.

M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l Ministro de Estado,
JU LIO  A L V A R E Z  D E L  V A Y O  .

—  -XXX —

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN

Ilmo. Sr. : Habiéndose verificado el 

traspaso de los servicios a que se con

trae la Ley de 6 de Julio último (GA

CETA del 14) de los funcionarios del 

Cuerpo Técnico-administrativo del Mi

nisterio de Justicia al personal del Cuer

po de Prisiones ; desarrollada la refor

ma 37 nombrado Inspector jefe del ser

vicio,

Este Ministerio ha dispuesto, en ar

monía con lo preceptuado en la dispo

sición transitoria de dicha Ley, que 

quede suprimido el cargo de Secretario 

técnico de esa Dirección general.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos.— Valencia, 26 de Diciem- 
bde de 1936.

JUAN GARCIA OLIVER 

Señor Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE LA GUE
RRA

ORDEN CIRCULAR

Con el fin de estimular el rasgo de 
amor a la República y a la causa de1 
pueblo de los soldados qué continua
mente llegan a nuestras filas evadidos 
de las facciosas, he tenido a bien re 
solver lo siguiente :
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Se concede un premio de cincuenta 
pesetas en metálico a los evadidos 'de 
las filas facciosas'^ cuando se presenten 
solos ; de cien pesetas, cuando lo ha
gan con armamento ; y  en ambos casos, 
diez días de permiso, si por su parte 
se solicita,^ con derecho al viaje de ida 
y regreso por cuenta del Estado.

Lo que comunico a V . E  para su 
conocimiento y cumplimiento. Valem  
cia, veintiséis de Diciembre de mil no
vecientos treinta y  s.ei#

LAR G O  CA BA LLE R O
Señor.,.

MINISTERIO 'D E  MARINA 
Y AIRE

DISCRETOS

D e acuerdo con el Consejo de M i
nistros y a propuesta del Ministro de 
Marina y Aire,

Vengo en decretar lo siguiente : 

Artículo primero. Queda establecido 
el Estado Mayor Central de las Fuer
zas navales de la República, con la mi
sión de estudiar y preparar las opera
ciones que aquellas hayan de ejecutar 
de acuerdo con las directrices que m ar
que el Ministro.

A rtícu lo . segundo. Se nombra Jefe 
del’ Estado Mayor Central al Capitán de 
Corbeta D. Luis González de Ubieta.

Artículo tercero. Quedan incorpora
dos a l Estado Mayor Central, en el que 
desempeñarán los cargos que el Jefe 
del mismo les asigne, el Capitán de 
Corbeta D. Julián Sánchez de Erostarbe, 
Pérez, el Teniente de Navio D. Luis 
Pérez, el Teniente de navio D. Luis 
Iduertas de los Ríos, el Teniente Coro
nel de Artillería D. José Hernández, 
el Teniente Coronel de Ingenieros na
vales D. Luis Santomá Cásamor, el Co
mandante de Intendencia D. Rafael 
Qtiixal y Parrés, el Teniente maquinis
ta D. Juan Torrente y Vizoso y  los 
Auxiliares D. Manuel de Vargas Páez, 
í). Bernardo gorrás Rodríguez y don 
Em ilio Domínguez Galeano.

Dado en Barcelona, a veintiséis de 
Diciembre de mil novecientos treinta y 
seis.

. M AN U EL AZAÑA Y  D IAZ 

El Ministro de Marina y Aire,

, IN D ALECIO  PR IE T O  TUERO

Las circunstancias actuales hacen, 
de momento, innecesaria la Comisión

Naval que, con carácter permanente, 
funciona en Londres, cuyo cometido 
ptiede realizarse por el Agregado naval 
en aquella Embajada, que a la vez des
empeña ahora la presidencia de la ci
tada Comisión.

Por Jo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta del 
Ministro de Marina y  Aire,

'V engo en decretar lo siguiente : 
Artículo primero. Queda suprimida 

la Comisión Naval de Londres.
Artículo segundo. Las funciones atri

buidas a la referida Comisión, serán 
desempeñadas por el Agregado naval a 
la Embajada de España en Londres, en 
cuyo cargo se confirma al Capitán de 
Fragata D. Fernando Navarro Capde- 
vila.

Dado en Barcelona, a veintiséis de 
Diciembre de mil novecientos treinta y 
seis,

M AN UEL AZAÑ A Y  DIAZ 

‘ E l Ministro de Marina y Aire, 

IN D ALECIO  PR IETO  TUERO

Suprimidos los servicios aéreos de 
carácter comercial qúe venía prestan
do la L. A / P .  E- y militarizado^ el 
personal de ésta y prohibido todo vue
lo que no responda a necesidades gue
rreras, han desaparecido las funciones 
atribuidas a la Dirección de Aeronáu
tica Civil, por lo cual no debe subsis- 

* tir ésta.
En virtud de lo expuesto, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del Ministro de M arin a'y  Aire,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo único. Queda suprimida la 

Dirección de Aeronáutica Civil, cesan
do en sus cargos los funcionarios al 
servicio de la misma.

Dado en Barcelona, a veintiséis de 
Diciembre de mil novecientos treinta 

y., seis. .
- M AN U EL AZAÑ A Y  DIAZ

El Ministro de Marina y Aire, 

IN D ALECIO ' P R IE T O  TUERO

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Marina y 
Aire,

Vengo en nombrar al segundo Ma
quinista de la Armada don Baudilio 
San Martín García, Jefe de la Base N a
val Secundaria de Málaga.

Dado en Barcelona, a veintiséis' de 
Diciembre de mil novecientos treinta . 
y seis.

M AN U EL AZAÑ A Y  D IAZ 

E l Ministro de Marina y Aire, 

IN D ALECIO  PR IE T O  TU ERO

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del Ministro de Ma
rina y Aire,

Vengo en decretar el ascenso del 
Capitán de Fragata don Valentín Fuen
tes López a Capitán de Navio, con an
tigüedad de diez y seis de Enero de mil 
novecientos treinta y  seis y  efectos ad
ministrativos a partir de primero de 
Diciembre del año actual.

Dado en Barcelona, a veintiséis de 
Diciembre de mil novecientos treinta 

•y seis.
M AN U EL AZAÑ A Y  D IAZ 

El Ministro de Marina y Aire, 

IN D ALECIO  PR IETO  TUERO

De. acuerdo con el Consejo de M i
nistros y a propuesta del Ministró de 
Marina y Aire,

Vengo en nombrar al Capitán de F ra 
gata don Valentín Fuentes López, Jefe  
de las Fuerzas navales del Cantábrico.

Dado en Barcelona a veintiséis de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y seis.

M AN UEL AZAÑA Y  D IAZ 

E l Ministro de Marina y Aire, 

IN D ALECIO  PR IE TO  TUERO

Excino. Sr. ; En analogía, con lo dis
puesto por la Presidencia del Consejo 
de Ministros en Orden ministerial de 
5 del corriente (GACETA DE LA  R E 
PU BLICA número 343),

Este Ministerio se ha servido dispo
ner qüe el personal de Porteros y Mo
zos del mismo, se denomine en lo su
cesivo Personal auxiliar subalterno del 
Ministerio de Marina», sin que esta nue
va denominación suponga, en ningún 
concepto, alteración ni modificación en

O R D E N E S  C IR C U L A R E S

Excmo. Sr. : Como resultado de con
sulta formulada por V. B. sobre si los 
Auxiliares de almacenes, Porteros y Sir
vientes de Oficinas administrativas, se 
encuentran comprendidos en el Decre
to de 27 de Septiembre último, sobre 
readmisión del personal,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría, ha resuel
to que en tanto no se dicte disposición 
aclaratoria del mencionado Decreto, se 
considere al personal de referencia co
mo incluido en él.

Valencia, 27 de Septiembre de 1936.—  
El Subsecretario, Benjamín Balboa. 
Señor Jefe de la Base Naval de Carta

gena.
Señores...
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las funciones y servicios que les están 
encomendados, ni en el régimen de ha
beres que actualmente disfrutan.

Lo que manifiesto a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Valencia, 27 de 
Diciembre de 1936.—E l Subsecretario, 
Benjamín Balboa.
Señores...

Excmo. Sr. : Vista la instancia cur
sada por el ejfe de la. Base Naval de 
Mahón del Auxiliar de Oficinas y Ar
chivos de la ' Armada D. Antonio Mar
tínez y Martínez, en súplica de que se 
le conceda su pase a la situación (Je su
pernumeraria, por haber sido nombrado 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
y designado Magistrado del Tribunal 
Especial Popular de las Islas Baleares,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
la índole de los servicios para que ha 
sido designado por el Ministerio de 
Justicia, después de oir los níoriins 
emitidos por la Sección del Personal 
y Asesor jurídico, se ha dignado con 
cederle el pase a la citada situación de 
supernumerario para la Península e Is
las Baleares, atendiendo a las*''circuns
tancias del caso que hacen conveniente 
exceptúa! del mismo las disposiciones 
del artículo décimo, inciso b) del De
creto de 3 de Septiembre de 1935.

Lo que manifiesto a V: E . para su 
conocimiento y efectos. Valencia, 27 
de Diciembre de 1936.—El Subsecreta
rio, Benjamín Balboa.
Señor Jefe de la Base Naval Principal, 

de Cartagena.
Señores...

Excmo. Sr. : Este Ministerio se ha 
servido disponer que el Comandante 
de Intendencia D. Rafael Quixal P- 
rrés cese en su actual destino y pase 
destinado a este Ministerio, afecto ai 
Estado Mayor del mismo.

Lo que manifiesto a V. E . para su 
conocimiento y efectos. Valencia. 27 
de diciembre de 1936.---EI Subsecreta
rio, Benjamín Balboa.

* Señor Jefe de la Base Naval Principal 
de Cartagena.

Señores...

Excmo. Sr. ; Este Ministerio de con
formidad con lo informado por la Sec
ción Económico-administrativa de la 
Flota e Intervención central,

Ha resuelto conceder derecho al per
cibo del segundo quinquenio, a partir 
de la revista administrativa de prime
ro de Septiembre de 1936, al Coronel de 
Artillería de la Armada D. Luis M011- 
real y Pilón y a la quinta anualidad a

partir de la revista de primero de Ene 
ro de 1937» al Teniente Coronel del mis
ino Cuerpo D. Norberto Morell Sali
nas.

Valencia, 26 de Diciembre de 1936.— 
El Subsecretario, Benjamín Balboa 
Señor Jefe de la Sección Económico-ad

ministrativa de la .Flota.
Señores...

Se concede la continuación en el 
servicio, con derecho a los beneficios 
reglam entarios, al personal de M a
rinería que" a continuación se relacio
na, por el tiempo, campaña y fecha 
dé comienzo de la  misma que al fren
te de cada uno de ellos se expresa, 
debiéndose descontar a aquellos a 
quienes se abona tiempo de servicio, 
la parte proporcional de prima y ves
tuario no devengada en sus actua
les campañas.

Valencia, 28 de Diciembre de 1936. 
— E l Subsecretario, Benjam ín Balboa. 
Señores...

Relación de referencia 

Cabos Radiotelegrafistas : 

Lagraña Basio, Antonio.— Escuela 
Aeronáutica N a va l.— Tres años en 
tercera, con carácter de permanente, 
desde 2 de Enero próximo.

Merodio Santaolalla, Teodomiro.— 
«Cervantes».—Tres años en segunda, 
con carácter de permanente, desde 14 
de Septiembre ultimo, por serle de 
abono 3 meses y  18 días según Orden 
m inisterial de 8 de Abril pasado.

Serrano Vélez, Francisco.— «Cer
vantes».—-Tres años en segunda, des
de igual fecha y  en igual forma que 
el anterior.

Apuntadores:

Ageitos P é re z ,, L isardo.— Cabo de 
A rtill erí a Apuntador.—«Cervant es» 
Tres años en tercera, con carácter de 
permanente, desde 13 de Diciembre 
actual, por serle de abono 3 meses 
y 18 días según O. M. de 8 de Abril 
último.

Descalzo Jim énez, José .— Cabo de 
A rtill erí a Apuntador.— « C ervant es». — 
Tres años en tercera, con carácter de 
permanente, desde 14 de Diciembre 
actual, por serle de abono el mismo 
tiempo que al anterior.

Ig lesias Leira, M iguel.—«Cervan
tes».— Cabo de Artillería Apuntador. 
— Igual al anterior.

López Pard avila , Antonio.—«Cer
vantes».— Cabo de Artillería Apunta-^ 
dor.— Igual al anterior.
. Cabos electricistas y torpedistas: 

Cervantes Aparicio, Joaquín.—M i
nisterio.—Tres años en tercera, con 
carácter de permanente, desde 21 de 
Febrero próximo, por serle de abono

ó meses y 7 días según O. M. de 8 
de Abril pasado.

Fernández Freire, Pedro.—«Cer
vantes.— Tres años en segunda, con 
carácter de permanente, desde 14 de 
Septiembre último, por serle de abo
no 3 meses y 18 días según O. M. de 
8 de Abril pasado.

Roca Sande, José .—«Cervantes».— 
Igual al anterior.

C a b o s^ e  A rtille ría :
Alonso Jim énez, M anuel.—«C-6».— 

Tres años en tercera, con carácter de 
permanente, desde 2 de Enero próxi
mo.

Barber Serra, M iguel.— Cervantes». 
— Tres años en segunda, con carácter 
de permanente, desde 14 de Septiem
bre último, por serle de abono 3 me
ses y 18 días según O. M. de 8 de 
Abril pasado.

García Onete, Francisco.—«Cervan
tes».— Igual al anterior.

M en¿i*ia Sahagún, Vicente.—«Cer
vantes».— Igual al anterior.

Ponte Paseiro, Ju a n .—«Libertad». 
—Tres años en tercera, con carácter 
de permanente, desde 15 de Septiem
bre último, por serle de abono 3 me
ses y 17 días según O. M. de 8 de 
Abril pasado.

Santos Palacios, José.—«Cervan
tes».— Tres años en tercera, con ca
rácter de permanente, desde 26 de 
Ju lio  xiltimo, por serle de abono 1 
mes y 12 días, por servicios presta
dos en aguas del A frica Occidental, 
y 3 meses y 18 días segiin O. M. de 
8 de Abril pasado.

Cabos de M arinería:

Castro Fernández, Enrique.—«Cer
vantes».— Tres años en segunda, con 
carácter de permanente, desde 14 de 
Septiembre último, por serle de abo
no 3 meses y  18 días según O. M. de 
8 de Abril pasado.

Devesa Estalrich , Lu is.— Ministe
rio.— Tres años en tercera, con ca
rácter de pé*rmanente, desde 20 de 
Febrero próximo, por serle de abono 
6 mses y  7 días según O. M. de 8 de 
Abril pasado.

V argas Sánchez, José .—Escuela de 
Aeronáutica N a va l.— Tres años en 
cuarta, con carácter de permanente, 
desde 2 de Enero, próximo.

Artillero p rovision al:
Eacariz Martínez, M anuel.—«Le- 

panto».—Tres años en prim era, como 
Marinero de primera, desde 8 de Ene_- 
,ro próximo.

Marinero de p rim era : 
Garaizar Zabala, Enrique.— Tres 

años en primera desde 22 de Agosto 
último.
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MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O R D E N E S

E xcm o . Sr.: E n  el período tran si

torio por el que n ecesariam ente se ha 
de pasar hasta que funcionen los nuevos 
organism os que se crean en e l D ecreto 
de 26 de D iciem bre (G A C E T A  del 27 de 
los corrientes) in stituyen do e l Cuerpo 
de Segurid ad , todas las fuerzas dedica
das a m antener el orden en la retagu ar 
dia quedan, en virtu d  de lo preceptuado 
de dicha disposición, a las órdenes d i
rectas del M inistro de la G obernación.

Por esto es necesario recordar p re
ceptos de nuestras leyes, a las que n e
cesariam ente han de atenerse estas 
fuerzas en el com etido de su m isión.

A p artir de la fecha de publicación  

de esta Orden en la G A C E T A  D E  DA 
PJEPU BEICA, todas las fuerzas que 
com prenden la G uardia N acional R ep u 
blicana, los Cuerpos de S e g u r id a d 1 y 
A salto , los Cuerpos de V ig ilan c ia  e In 
v estigación , las M ilicias de re ta gu ar
dia, cualquiera que sea  la denom inación 
con que se hayan  instituido en las d i
feren tes p rovin cias de E spañ a, atem pe
rarán su actuación a lo siguien te :

D E T E N C IO N E S

A rtícu lo  prim ero. Con arreglo  a la 
E ey  de 28 de Julio de 1933, artículo 40, 
la autoridad c iv il podrá detener a cual
quier persona si lo considera necesario 
para la conservación  .del orden. Eos de
tenidos en ésa form a no deberán con

fun dirse con los presos por delitos co
m unes.

A rtícu lo  segundo. Cuando, por cual
quiera de los D elegad os de la autoridad 
que se m encionan en el preám bulo de. 
esta O rden, se proceda a detener a cu al
quier persona, el detenido será n ecesa
riam ente conducido a los locales que 
el D irector gen eral de S egurid ad  en V a 
lencia  y  los G obernadores c iv iles en sus 
resp ectivas provin cias, ha}*an p rev ia
m ente señalado con este fin.

Inm ediatam en te los autores de la de
tención, procederán a form ar un atesta
do escrito en el que conste :

A) N om bre, apellidos,~'edad, p ro fe
sión- u oficio y  dom icilio del detenido.

B) C ausas de la detención.
C) E a form a, h o ra ,y  lu gar en que se ' 

procedió a ella.
D) D ocum entación  que para acred i

tar su personalidad h aya presentado el 

detenido.
E n  ,el caso en que entre esta docu

m entación hubiese a lgú n  carnet que. 
acreditase al detenido com o perten e

ciente a lgún  partido político o entidad 
sindical de las que form an el F ren te  
A n tifascista , se reseñará dicho carnet 
y  en form a destacada la fecha de e x 
pedición del m ism o.

E) Se procederá a interrogar al de
tenido transcribiendo -literalm ente las 
p reguntas y  respuestas, y  esta decla
ración será firm ada por el propio dete
nido y por eh A gen te m ás calificado de 
los que hubieran hecho o presenciado 
el interrogatorio.

Si el detenido se n egase a firm ar la 
declaración se procederá a llam ar a 
dos testigos que no perten ezcan  a n in 
guno de los Cuerpos indicados ; ante 
ellos se dará lectura de la declaración, 
estando presente el detenido ; se in v i
tará a éste nuevam ente a firm arlo ; si 
insistiese en su n egativa  se le p regu n 
tará sobre la causa de la m ism a, y  la 
que exp u siere  se hará constar como fi
nal de la declaración  y  a continuación 
firm arán los dos testigos.

F) ' Todas las declaraciones señaladas 
en los apartados anteriores habrán de 
hacerse necesariam ente dentro de las 
vein ticuatro horas, a partir de la de

tención.

G) T erm inado el atestado sin n ueva 

diligen cia, se pasará con un parte al D i
rector gen eral de S egurid ad  en V a le n 
cia y  a los G obernadores c iviles en las 

dem ás p ro vin c ia s; en el parte se in di

cará que queda a su disposición e l de
tenido. .

TI) E l D irecto r gen eral de S eg u ri
dad en  V alen cia  y  los G obernadores ci
v iles  en las dem ás provincias, dentro 
de las vein ticuatro horas siguien tes a 
haber recibido e l parte y  atestado, to
m arán una de las siguien tes d isposi

ciones :
- Que el detenido pase a disposición 
del Juzgado. - -

Que el detenido quede com o preso 
gu bern ativo  . hasta que se practiquen 

nuevas d iligen cias, que en el m om ento 
de' adoptar esta disposición se señala- 

rán.
Que el detenido sea sancionado con 

m ulta o con prisión  gu bern ativa, seña
lándose en este caso el tiem po de dura

ción de ésta. .
Que el detenido sea desterrado u 

obligado a m udar de dom iclio.
Que el detenido quede en libertad 

. v igilad a.

Que el detenido quede en libertad.
I) Cualquiera de las m edidas que 

adopte la autoridad, indicada, en el apar
tado anterior, se hará constar por es
crito y  se en tregará  copia del m ism o a l . 

detenido.
Cuando la m edida que se adopte sea 

la  de prisión, se in gresará  necesaria-
- m ente en lá cárcel al detenido, in d i

cando en el oficio de rem isión  del pre
so, si queda a disposición de la auto
ridad ju d icia l, o como preso gu bern ati
vo, y en este caso, el tiempo., que ha de , 
durar su detención.

Cuando el preso quedase a dispo
sición de la autoridad jud icia l, si esta 
entendiese que no e xistía  causa sufi
ciente para el procesam iento y  por ello 

decretase su libertad , la autoridad g u 
bernativa no podrá reten er al detenido ; 
pero si entendiese p eligrosa  su libertad , 
procederá a nueva detención y  a adop
tar la m edida de prisión  gu bern ativa  
que estim e procedente o, en su caso, el 
destierro o cam bio de residencia.

A rtícu lo tercero. E l incum plim iento 
de alguno de los preceptos m ás arriba 
determ inados, se considerará com o fa l
ta grave  para todos aquellos que fuesen  
culpables de su in fr a c c ió n ; quedarán 
suspendidos en el e jercicio  de su cargo 
con retirada del carnet y  arm am ento a 
resultas del expedien te que se form a
se, cuya duración no podrá ser superior 

a quince días. S i la  fa lta  consistiese en 
haber tenido al detenido en local de 
los no previam ente designados para es
tos fines se entenderá que el A gen te  o 
A gen tes de la autoridad han incurrido 
en alguno de los delitos señalados en  el 
Código penal y  será entregado al Juez 
com petente, cesando en el acto en  su 
función, y perdiendo todos los derechos 
que por su cargo hubiere adquirido, 
sin que p u ed a ' volver a rein gresar, n i 
en los actuales Cuerpos, n i e l e l C uerpo 

de Seguridad.

R E G IS T R O S

A rtícu lo  cuarto. E a autoridad c iv il, 
con arreglo  al artículo 43 de la  E ey  de 
28 de Julio de 1933, podrá tam bién en 
trar en el dom icilio de cualquier espa
ñol o extran jero  residente en E sp añ a, 
sin su consentim iento, y  exam in ar los 

papeles y  efectos ; pero nada de esto 
podrá llevarse a cabo sino por la  m is
m a autoridad o un delegado suyo pro
visto  de orden form al y  escrita.. •

E n  uno y otro caso, el reconocim ien
to de la casa, papeles y  efectos, ten 
drá que ser siem pre presenciado por el 
dueño o encargado de la m ism a, o por 

uno o más individuos de su fam ilia  y 
por dos vecinos de la propia casa o 
de las inm ediaciones, si en ella  los hu
biere, v, en su defecto, por dos vecinos 

del m ism o pueblo.

No hallando en ella al dueño o en

cargado de la  casa ni a n in gú n  in di
viduo de la  fam ilia , se hará e l recono
cim iento a presencia  únicam ente de los 
dos vecin os indicados, levantándose ac

ta que firm ará con ellos la autoridad 

o su delegado. N
E a asistencia de los vecin os que aeaq
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requeridos para presenciar el registro 
será obligatoria. Si se resistiesen al re
querimiento, serán detenidos y  entrega
dos a la autoridad judicial como res
ponsables de desobedicencia grave. En 
caso de no ser hallado vecino que pue
da presenciar el registro, éste se lle
vará a efecto, haciendo constar esta 
circunstancia en el acta.

Artículo quitno. Con arreglo al ar
tículo 44 de la misma Ley, no será ne
cesaria la presencia de la autoridad gu 
bernativa, ni la orden formal escrita a 
que se refiere el artículo anterior, en 
los casos siguientes :

Primero. Cuando los Agentes de la 
autoridad o de la fuerza pública, fue
sen agredidos o se atentase contra los 
mismos desde el domicilio en cuestión.

Segundo. Cuando persiguiendo, in
mediatamente después de cometido el 
delito a un delincuente sorprendido «in 
fraganti», se refugiase éste en su pro
pio domicilio o en el ajeno.

Tercero. Cuando fuese necesario, 
prestar auxilio a las personas o evitar 
daño inminente en las cósase

Artículo sexto. Todo ciudadano que 
en su domicilio o en otro que, sin ser 
el suyo, ocupare circunstancialinente, 
se intentase practicar un registro sin 
la orden escrita para ello, pondrá dicho 
acto inmediatamente y, por el medio 
más rápido, en conocimiento de la D i
rección general de Seguridad en V a
lencia y de los Gobernadores civiles en 
las demás provincias. E l que no lo hi
ciese así, incurrirá en responsabilidad 
que la autoridad gubernativa sanciona
rá con multa, a no ser que demostrase' 
que por medios violentos o amenazas 
graves se le había impedido avisar a la * 
autoridad.

Artículo séptimo. Ningún registro 
supondrá incautación de ninguna clase 
de bienes muebles. Si se encontrasen 
armas, explosivos o documentos de in
terés político o social se incautarán de 
ellos los Agentes que realicen el regis
tro, haciéndolo constar con la debida 
minuciosidad en el acta que se levante.

Si los Agentes entendiesen que por 
cualquier causa procedía la incautación 
de otros bienes muebles o efectos, de
jarán la, suficiente vigilancia en la casa 
para evitar su salida, y por escrito lo 
comunicará a la autoridad superior es
perando sus órdenes, que necesariamen
te han de ser "también escritas.

Artículo octavo. E l Director general 
de Seguridad y los Gobernadores civi
les, procurarán que todos los registros 
se practiquen de sol a sol. En casos 
graves, urgentes o en los que las cir
cunstancias lo aconsejen se podrán

practicar los registros después de la 
puesta del sol, pero en este caso la or
den de registro se extenderá en papel 
de diferente color que aquellas órdenes 
que sirven para practicar loé registros 

de día.
Artículo noveno. Las órdenes de re

gistro irán firmadas necesariamente en 
Valencia por el Director general de Se
guridad o persona en quien delegue, 
que no podrá ser otra que el Subdirec
tor de Seguridad, el Jefe superior de 
Policía, el Comisario general o los Co
misarios que determine dicha autori
dad.

En las demás provincias las órde
nes han de ser firmadas por el Gober
nador civil o persona en quién delegue, 
que no podrá ser otra que alguno o al
gunos de los Comisarios a sus órdenes,

Artículo décimo. La orden de regis
tro, se dará en un impreso por tripli
cado en folios numerados. Un ejem 
plar servirá de matriz, que quedará , en 
la Dirección general de Seguridad, en 
el Gobierno civil o Comisaría, según 
los casos ; los otros dos ejemplares se 

' entregarán a las autoridades o delega
dos que hayan de practicar el registro, 
presentando uno de los ejemplares al 
entrar en el domicilio, y  una vez term i
nado el registro entregarán el otro 
ejemplar al inquilino del piso registra
do, o si éste no estuviese, al portero de 
la finca, y  en defecto de éste, a uno de 
los vecinos que hubiesen presenciado 
el registro.

En cada uno de los ejemplares cons
tarán el nombre del inquilino, sus ape
llidos, domicilio, con indicación expre
sa de la* calle, número y piso, y  en el 
ejemplar que sirve de matriz, el nom
bre de la autoridad o Agente más ca
racterizado de los que hayan de practi
car dicho registro y  la fecha en que se 
extiende la orden.

Para los registros que se hagan de 
sol a sol, estas hojas se harán en pa
pel blanco ; para los registros que se 
hubiesen de practicar de noche, en pa
pel rojo.

Las hojas irán encuadernadas para 
poder archivar las matrices.

Artículo undécimo. Las infraccio
nes de las disposiciones relativas a la 
forma de proceder en los registros y a 
la necesidad de que la orden sea escri
ta para practicarlos, supondrá el in
mediato cese del Agente o Agentes in
fractores con la pérdida to todos los de
rechos que tuviesen como funcionarios 
del Estado o como miembros de cual
quiera de las organizaciones antifascis
tas de retaguardia, sin perjuicio de que 
se pase el tanto de culpa a los Tribu

nales por si estos estimasen debía pro- 
cederse criminalmente contra dicho 
Agente o Agentes.

A N G E L  G A L A R ZA  

Señores Director general de Seguridad 
y Gobernadores civiles de provincias.

Excmo. Sr. : Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que el Sargento 
perteneciente al 14.0 Tercio de ese Ins
tituto, D. José López González (8.°), 
quede en situación de «disponible for
zoso» en Madrid, en las condiciones 
que determina el artículo primero del 
Decreto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de fecha 20 de Agosto 
último (GACETA número 235), hasta 
que en su día se resuelva lo que corres
ponda, quedando agregado para habe
res, documentación y demás efectos al 
14.0 Tercio.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, a 28 de 
Diciembre d e  1936.

P. D.,

W. C A R R ILL O  

Señor Inspector general de la Guardia 
Nacional Republicana.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

ORDEN

Ilmo. Sr. : Precisando este M iniste
rio disponer de cien conductores de ve
hículos de motor mecánico, para reali-, 
zar_ diversos servicios eventuales en
cargados al mismo,

He acordado lo siguiente :
Primero. Se abre un concurso 

para cubrir cien plazas de Conductores 
de vehículos de motor mecánico, con 
carácter eventual, a.1 servicio de este 
Ministerio, que los destinará a la rea 
lización de los transportes de todo gé 
nero encargados al mismo.

Segundo. Las instancias, dirigidas al 
Director general de Ferrocarriles, Tran
vías y  Transportes por Carretera, se 
presentarán en cualquier de las Je
faturas de Obras públicas de las pro
vincias sometidas al Gobierno d e . la 
República, en los días y  horas hábiles 
de oficina, y  dentro , del plazo de los
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diez siguientes a ia publicación de este 
anuncio en la G A C E T A  D E DA R E P U 
BLICA.

Tercero. A las instancias se acom
pañarán los documentos siguientes :

a) Partida de nacimiento acreditati
va de que el solicitante es mayor de 
25 y  menor de 35 años.
* b) Certificación espedida por cual

quier partido político u organización 
sindical afecta al Frente Popular, acre
ditativa de la lealtad del concursante.

c) Certificación de buena conducta 
y conocimientos expedida por la enti
dad o entidades a las que aquél haya 
prestado sus servicios.

d) Permiso de primera clase para 
conducción de vehículos de motor me
cánico.

Cuarto. Las autoridades encargadas 
de la recepción de instancias, exam ina
rán éstas y los documentos citados en 
el apartado anterior y  procederán, den
tro de los diez días siguientes al pla
zo de admisión, a forníular una rela
ción comprensiva de los aspirantes ad
mitidos a examen, que se insertará en 

.. los «Boletines Oficiales» de las provin
cias correspondientes y  será expuesta 
al público durante tres días en los lo
cales de las citadas Jefaturas >

Quinto. Transcurrido el último pla
zo citado, se procederá en cada provin
cia al examen de los admitidos, por un 
Tribunal constituido por el Jefe de 
Obras públicas o Ingeniero en quien 
delegue, que actuará de P residente; 
un Ingeniero, afecto a la Delegación 
de Industria, y un Ayudante de Obras 
públicas como Secretario. El examen 
constará de los ejercicios siguientes :

a) Teórico o r a l: Conocimiento de, 
lo más esencial del Código de la Circu
lación' en cuánto se refiere a obligacio
nes del conductor.

b) Teórico escrito : Conocimiento 
del motor de explosión, mecanismos de 
los vehículos e instalación eléctrica de 
los mismos, todo con carácter elemen
tal y  práctico.

c) Práctico : Práctica de conducción 
de camiones y  coches ligeros y repara
ción de averías corrientes.

Sexto. Los Tribunales calificarán los 
ejercicios con puntuaciones de cero a 
cinco para cada uno de ellos, y sumarán 
las obtenidas por cada concursante, re
mitiendo -seguidamente las relaciones 
detalladas,* con los resultados parciales 
y totales, jtintamente con toda la do
cumentación restante, a la Dirección ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera, que forma
rá la relación definitiva de admitidos, 
teniendo en cuenta los resultados del 
examen y  los certificados de los con
cursantes.

Séptimo. Los admitidos se compro
meterán a prestar sus servicios en el 
Ministerio de Obras públicas durante 
un período de seis meses, prorrogable 
por otros seis, si esa fuera la voluntad 
del interesado y así lo acordara la ci
tada Dirección general.

Octavo. Los conductores eventuales 
de Obras públicas percibirán un jor
nal de 12*50 pesetas y, siempre que por 
motivo del servicio pernocten fuera 
de la residencia que se les señale, ten
drán derecho a una dieta de 7*50 pese
tas ; vestirán un uniforme análogo al 

' de los Vigilantes de Cam inos; serán 
dotados de un armamento semejante 
al de éstos y se regirán, interinamen
te, por el mismo Reglamento, en tan
to 110 se dicte el Reglamento propio.

Lo (pie comunico a V . I. para su co
nocimiento y  efectos. Valencia, 28 de 
Diciembre de 1936.

JULIO JUST 

Ilustrísimo señor Director general de 
Ferrocarriles, Tranvías y Transpor
tes por Carretera e Ingenieros Jefes 
de Obras públicas de todas las pro
vincias sometidas al Gobierno de la 
República.

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES

ORDEN

A fin de normalizar la vida acadé
mica de los Institutos de Segunda E n 
señanza y situar al Frofesorado de los 
distintos centros en aquellos donde sean 
más necesarios y  útiles sus servicios, 

Este Ministerio dispone :
Primero. Que todos los Profesores 

de Segunda Enseñanza que no acredi
ten debidamente estar prest and o un 
servicio efectivo de guerra, con la cer
tificación correspondiente de las enti
dades oficiales o sindicales competen
tes, serán incorporados a los centros do
centes que el Ministerio determine, en 
virtud de las facultades que le confie
re el Decreto de 27 de Septiembre de 
1936.

Segundo. Los Profesores de los 
centros de Segunda Enseñanza percibí 
rán sus haberes en los establecimien
tos en que presten sus servicios, en vir
tud de disposiciones del Ministerio, y 
en su consecuencia los Habilitados de 
éstos formularán Jas nóminas sucesi
vas, teniendo en cuenta esta circuns

tancia. Aquellos otros que estén en ser
vicios efectivos de guerra¿ y  así seá de
clarado por el Ministerio, seguirán per
cibiendo sus haberes en la forma que 
actualmente lo hacen.

Tercero. De acuerdo con lo estable
cido en el Decreto de 27 de Septiembre 
,de 1936, el personal docente que se ads
criba a cada uno de los Institutos, se 
entenderá que ocupa sus puestos con 
carácter provisional y  transitorio du
rante el próximo curso, en tanto las 
necesidades de la enseñanza no aconse
jen otra cosa. Esta situación no impli
ca preferencia ni privilegio alguno pa
ra ocupar con carácter definitivo la cá
tedra que interinamente desempeña. 

Cuarto. En el momento en que el 
Ministerio adopte una resolución con el 
personal docente, respecto a las situa
ciones señaladas en el artículo tercero 
del Decreto, de 27 de Septiembre de 
1936, se entenderá que la declaración 
de reingreso entraña la continuación 
definitiva en la Cátedra que desempe
ñaba en propiedad en la fecha del De
creto citado.

Valencia, 27 de Diciembre de 1936.

P. D.,

W. RO CES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

ORDEN

Ilmo. Sr. Dada la característica do
minante de la zona leal de España, cuya 
agricultura se relaciona tan directamen
te con la exportación de sus productos, 
a la que afectan por consiguiente las 
oscilaciones de los mercados mundia
les sometidos a las naturales fluctua
ciones de la cotización internacional, no 
pueden en estos momentos dejar de r e 
flejarse aquéllas en lo que se relacio
na con los precios fijados a las materias 
fertilizantes por este Ministerio.

Por estas razones y por la fundamen
tal de no perder el contacto con los pre
cios que rigen fuera de nuestras fron
teras, este Ministerio considera impres
cindible la modificación de los precios 
fijados para el sulfato de amoníaco se
gún Orden de fecha 15 de Octubre del 
corriente año (G ACETA del 16).

En virtud de lo expuesto,

Vengo en ordenar lo siguiente : 

Artículo primero. E l precio máximo 
de los cien kilos de sulfato de amonía-
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co 20 -30/21 por 100 nitrógeno, será el üe 

40 pesetas con envases sobre almacén 

de distribuidor.

Artículo segundo. Por la especial ca

lidad de alguna de las importaciones 

que se hayan efectuado o que se reali

cen, podrá, por este Ministerio, 

fijarse una reducción de precio para 

cada embarque completo, cuyo máximo 

será de dos pesetas por cien kilos.

Valencia, 25 de Diciembre de 1936.

V IC E N T E  Ü R IB E  

Señor Subsecretario de Agricultura.

MINISTERIO DE INDUS
TRIA

D E C R E T O

T raslad ad a a V alen cia  la  Central 

de Resinas E spañolas, para atender 

con la  m áxim a eficacia las funciones  

que tiene encom endadas, procede una 

reorganización del Com ité de Geren

cia y un reajuste de las facultades  

del mismo, adaptándolas a las actua

les circunstancias.

A  tales fines, de acuerdo con el Con

sejo de M inistros y a propuesta del 
de Industria,

V engo en decretar lo siguiente : 

A rtículo primero. L a Central de 

Resinas E spañ olas, afecta al M inis

terio de Industria, continuará regida  

por un Com ité de Gerencia con las 

atribuciones que le señaló el D ecre

to de 11 de A gosto de 1936'y la O r

den de dicho M inisterio de fecha 16 

de Diciem bre de 1936.

A rtícu lo  segundo. Constituirán d i

cho Com ité de G ere n cia : un D e le g a 

do de libre designación del Ministro  

de Industria, en calidad de P resi

dente; un Vicepresidente, que será el 

Dirctor de la  Oficina del A ceite, y  

cinco V ocales, que serán: el Director  

de la Central de Resinas, nombrado  

por el M inisterio a propuesta del 

Com ité de G erencia; un Ingeniero de 

la D irección general de Industria, 

designado por ésta, en calidad de A se

sor técn ico ; un representante de cada 

una de las centrales sindicales C. N .  

T . y U . G. T .,  designados por las 

m ismas, y, como V o cal secretario a c 

tuará el Secretario de dicha Oficina.

A rtículo tercero. Se facu lta al M i

nisterio de Industria para dictar las 

disposiciones com plem entarias de eje

cución de este Decreto, quedando de

rogadas cuantas se opongan a su con

tenido.

A rtícu lo  cuarto. D e este Decreto  

se dará cuenta a las Cortes.

D ado en B arcelona, a veintiséis de 

D iciem bre de m il novecientos treinta  

y seis.

M A N U E L  A Z A Ñ A  D I A Z  

E l Ministro de Industria,

J U A N  P E I R O  B E L I S

MINISTERIO d e  COMERCIO

D E C R E T O

La intensificación de nuestras rela

ciones comerciales con la Unión de R e

públicas Socialistas Soviéticas hace ne

cesaria crear el. instrumento de la Ad

ministración que facilite el desenvolvi

miento e información del intercambio 

comercial entre España y  dicho país.

fo r  ello, de acuerdo con el Conse

jo de Ministros, y  a propuesta del de 

Comercio,

Vengo en decretar :

Artículo primero. Se crea en Moscú 

la Oficina Comercial de España en di

cha ciudad,.

Artículo segundo. Por el Ministerio  

de Comercio se propondrá la habilita

ción de los créditos necesarios para su 

. sostenimiento, entendiéndose concedi

dos dichos créditos desde la fecha de 

designación del personal destinado a 

aquella Oficina.

Dado en Barcelona, a veintiséis de 

Diciembre de mil novecientos treinta y  

seis.

M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l Ministro de Comercio,

JU AN  L O P E Z  S A N C H E Z

O R D E N

I l mo. S r . : Las circunstancias p o lí

ticas y económ icas por que atraviesa  

el país no perm iten la aplicación de 

la legislación  vigen te para la distri

bución del contingente de exporta

ción de naranjas y m andarinas a 

F ran cia, haciéndose preciso arbitrar  

un sistema que perm ita un reparto  

acom odado a la  realidad del m o

mento.

Teniendo en cuenta, por otra par

te, lo perentorio del plazo indispen

sable para la  expedición de las licen 

cias correspondientes al cuarto tri

mestre del año, puesto que de no ser 

libradas antes de las doce de la  no

che del día 31 de D iciem bre, se ex

tinguiría el derecho A utilizar el cu

po, perdiéndose, por tanto, para la  

econom ía nacional el correspondien

te beneficio, resulta necesario esta

tuir, con carácter provisional y  con 

aplicación exclu siva para este cuar

to trim estre, un procedim iento que 

coordine la rapidez en la tram itación  

con los intereses superiores del E sta 

do, que ha de- procurar que sea evi

tada la posible evasión de capitales  

a que daría lu gar la ap licación  de 

normas caducadas de hecho.

Por lo anteriorm ente expuesto,

E ste  M inisterio ha tenido a bien 

d ispon er:

Prim ero. Q ueda en vigor lo dis

puesto en el número primero de la  

Orden d e 18 de D iciem bre de 193$ 

( G A C E T A  del 22).

Segundo. Las personas, in d ivid u a' 

Ies o jurídicas, que aspiren a rem itir  

naranjas y  m andarinas a F ran cia, de

berán presentar en las oficinas del 

S O I V R E  de la dem arcación corres

pondiente a l lu gar de producción del 

fruto, solicitudes de exportación en 

las que consten los datos especifica

dos en el número cuarto de la  Orden  

de 18 de D iciem bre de 1935 antes ci

tada.

E l  plazo para la  presentación de  

estas solicitudes term inará a las do

ce horas del día 30 de Diciem bre co

rriente.

Tercero. Las oficinas del S O I V R E  

com unicarán a la  D irección general 

de Com ercio E xterior, por el m edio  

más rápido, relación de las solicitu 

des que se hayan presentado dentro 

del plazo, acom pañando los datos an 

teriorm ente especificados. L a  D irec  

ción gen eral de Com ercio Exterior  

autorizará la  expedición de las licen 

cias.

Cuarto. L a  D irección general de 

Com ercio Exterior, teniendo en cuen

ta las conveniencias de orden econó

m ico y  la  necesidad de evitar la  eva

sión de capitales, queda facu ltad a p a

ra conceder .0 denegar, con arreglo  

a estos principios, las autorizaciones 

a que se refiere el párrafo anterior.

Quinto. L a  D irección general de 

Com ercio E xterior podrá delegar en 

los S O I V R E  de las dem arcaciones, 

en el caso de que lo considere opor

tuno, lá  autorización de expedición  

de licencias, teniendo en cuenta las 

razones de lejan ía  o dificultades de 

tram itación que pudieran im pedir se

guir el curso que se indica en los 

apartados anteriores. E n  estos casos 

se cederá a la p rovincia o provincias  

correspondientes un cupo proporcio

nal a  la  cantidad que hubiera expor- / 

tado la  dem arcación en @1 año ante

rior. ~
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Lo que com u n ico  a V . I . p a ra  su 
con ocim ien to  y  cu m p lim ien to . 

V a le n c ia , 28 de D ic ie m b re  de 1936.

J U A N  L O P E Z  

S eñor D ire cto r  g e n e ra l de C om ercio  
E x te r io r.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES Y MARINA 

 MERCANTE

D E C R E T O S

D ada la situación  anorm al en que 
se encuentra la  tripulación  del buque 
«Artea-Mendi», por no cobrar sus h a
beres desde hace varios m eses y  siendo 
necesarios al E stado los servicios que 
puede p restar dicho barco, de acuerdo 

con el C onsejo de M inistros y  a  p ro
puesta del de Com unicaciones y  M ari
na m ercante,

V en go  en decretar lo siguien te :
A rtícu lo  prim ero. E l lis tad o  español 

se incauta del buque «Artea-Mesadi», 
que queda afecto como buque del A s 
tado al servicio  público nacional. Su 
adm inistración  será por el M inisterio’ 
de Com unicaciones y  M arina m ercan 
te, por m edio de la D irección  gen eral 
de la M arina m ercante.

A rtícu lo  segundo. E n  los asientos del 
R egistro  y  L ista  oficial de buques y 
en el R e gistro  cen tral de la exp resad a 
D irección  gen eral se hará constar es
ta incautación  y  el con siguien te cam 
bio de dom inio, así com o en la docu
m entación del buque incautado y  en 
los registros consulares correspondien
tes.

A rtícu lo  tercero. Los contratos de se
gu ro de la unidad incautada y  de su 
cargam ento, cuyas prim as se encuen 

t r e n  satisfechas, continuarán en  v igo r 
hasta la fecha de sus resp ectivos v en ci
m ientos y  serán definitivam ente res
cindidos si se celebraron con entidades 
extran jeras.

Los nuevos seguros que puedan con
tratarse o la renovación  de lo s . e x is 
tentes, a p artir de la publicación  de es
te D ecreto, se harán n ecesariam ente en 

Com pañías nacionales in scritas en E s 
paña, con arreglo  a las norm as que 
dicte, p revios los asesoram ientos opor
tunos, la D irección  de la M arina m er

cante.
A rtícu lo  cuarto. ** E l E stado español 

se subroga en cuantos créditos y  obli

gaciones lícitas se refieran a la unidad 
incautada. E l fallo  de las reclam acio
nes pendientes o que puedan entablar
se por consecuencia de operaciQnes o 
n ecesidades m arítim as de dicho buque 
del E stado, corresponde exclu sivam en 
te a los T ribunales españoles..

A rtícu lo quinto. E l M inistro de Co
m unicaciones y  M arina m ercante, a 
propuesta de la D irección  gen eral de la 
M arina .m ercante, interesará de los de 
H acienda y  Justicia las m edidas opor
tunas y  eficaces para afianzar con los • 
bienes de la Com pañía Sota y  A zn ar-y  
d e -lo s  individuos que se determ inen, 
por su participación  en dicha Sociedad, 
propietaria del buque incautado, el cum 
plim iento de las obligaciones m arítim as 
contraídas con relación al m ism a an
tes de la fecha de este D ecreto.

A rtícu lo sexto. Se declaran  nulas y 
sin valor ni efecto, las deudas m aríti

m as sim uladas y  las enajenaciones y 
abanderam ientos realizados o in ten ta
dos en el extran jero  o en beneficio de 
súbditos o entidades extran jeras por 
el propiétario del buque incautado, o 
en  su nom bre o por cuenta, así como 
las cesiones >y tran sferencias de sus 
créditos, dinero o valores, a favor de 
personas e xtran jeras o dom iciliadas en 

el extranjero .
A rtícu lo séptim o. Se com isiona -a la 

D irección  gen eral de la M arina • m er
cante, para que proponga o resuelva, 
según los casos, cuanto sea proceden

te en relación  con el buque citado, su 
destino o su situación  le g a l o in tern a

cional. ,
A rtícu lo  octavo. E l G obierno dará en 

su día, cuenta a las Cortes de este D e
creto, que regirá  como Ley- desde la 
fecha de su publicación  en la G A C E T A  

D E  L A  R E P U B L IC A . '
Dado en B arcelona, a vein tiséis de 

D iciem bre de m il  novecientos trein ta  y 

seis.
M A N U E L  A Z A R A  - 

E l M inistro de C om unicaciones y  

M arina m ercante,

B E R N A R D O  G IN E R

E n  atención a las actividades des
arrolladas por los com ponentes de la 
Com pañía E sp añ ola  de N avegación  M a

rítim a, S, A. en su participación  y  ayu 
da al m ovim iento sedicioso d irig id o  
contra el E stado, así como al i bandono 
de los servicios m arítim os prestados 
por dicha Com pañía y  a fin de cubrir las 
responsabilidades por ellos contraídas 
y  continuar en lo posible la prestación

de los referidos servicios o de los que 
los sustituyan, el Gobierno de la R ep ú 
blica estim a conveniente incautarse dé 
todos los bienes propiedad de aquéllos.

Fundado c.11 estas razones, de acu er
do' con el Consejo de M inistros y  a p ro
puesta del de Com unicaciones y M ari
na m ercante,

V en go  en decretar lo siguiente : 
A rtícu lo prim ero. E l M inistro de Co- 

mu ni raciones y M arina m ercante se 
incauta de todos los bienes que p erte
nezcan o hayan  pertenecido a D. M a
nuel D íaz R iestra  y  D . M arcelino G ar
cía Rubiera, así como de. cualquier cré
dito propiedad .de los m ism os, los que 
se destinarán a continuar la prestación 
de los servicios m arítim os encom enda
dos a la Com pañía Española de N a ve
gación  M arítim a, S. A.

A rtícu lo  segundo. E l M inisterio de 
Com unicaciones y M arina m ercante, d ic
tará las disposiciones conducentes al 
cum plim iento de este D ecreto.

A rtícu lo  tercero. D el presente D e
creto se dará cuenta a las Cortes y  en 
trará en v igor el día de su publicación 
en la  G A C E T A  D E  L A  R E P U B L IC A .

Dado en B arcelona, a vein tiséis de 
D iciem bre de m il novecientos trein ta y 

seis.
M A N U E L  A Z A R A  

E l M inistro de Com unicaciones y 

M arina m ercante,

B E R N A R D O  G IN E R

MINISTERIO DESANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL

D E C R E T O S

C on  el fin d e  r e g u la r  la s  in c a u ta 
cion es de fa rm a c ia s  y  la b o rato rio s  
qu e, p or a u sen c ia  de sus t itu la re s , se 
h a lle n  fa lto s  de la  n ece sa ria  d irecció n  
fa rm a c é u tic a , red u n d an d o en p e r ju i
cio de la  sa lu d  p u b lic a , de acu erdo 
con el C o n sejo  de M in istro s y  a p ro 
pu esta  del de S a n id a d  y A sis te n c ia  
so c ia l,

V e n g o  en d ecreta r lo s ig u ie n te  l 
P rim ero . Se co n stitu irá  en todas 

la s  p ro v in c ia s  u n a  C om isió n  in te g r a 
da p or dos m iem bros de. los s in d ica 
tos fa rm a c é u tic o s  de la  C . N . T .  y 
U . G . T . ,  y  p o r otros dos de los d e  
A u x ilia re s  de fa rm a c ia  de la  C . N . I .  
y  U . G . T . ,  p re s id id o s  p o r  el F a r-
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m acéutico Consejero p rovin cial de 
F arm acia  y Sum inistros, cuya Com i
sión conocerá de las causas que m o
tivan  la  incautación, control o inter
vención.

Segundo. Las. incautaciones se 
realizarán  en los casos sigu ie n te s:

a) ■ Cuando el Farm acéutico  titu
lar (propietario o regente) se halle 
ausente y se desconozca su paradero, 
no satisfaciendo las explicaciones de 
la  fam ilia  y  de la dependencia sobre 
su posibilidad de reintegración al de
ber.

b) Cuando las farm acias o labo
ratorios estén cerrados más de cua
renta y ocho horas, sin la debida ju s
tificación,

c) E n los casos de condena o 
muerte del titu lar, como consecuen
cia de actividades rebeldes.

E l hecho de detención no im plica 
plazo para los efectos de clausura, 
incautación, control o intervención 
sin las pruebas fehacientes posterio
res y siem pre que la  farm acia quede 
provista de dirección técnica.

T ercero. E l M inistro de Sanidad 
y A sistencia social, por m ediación 
del Consejero de F arm acia  y  Sum i
nistros del Consejo N acional de Sa
nidad, dictará las normas por que han 
de regirse las farm acias y  laborato
rios incautados, controlados o inter
venidos.

D el presente Decreto se dará cuen
ta en su día a las Cortes.

D ado en B arcelona, a veintiséis de 
D iciem bre de m il novecientos treinta 
y seis.

M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l M inistro de Sanidad y A sistencia 

social,

F E D E R I C A  M O N T S E N Y  M A Ñ E

Com probado suficientemente por los 
inform es recibidos con posterioridad 
a su separación, que don Antonio 
Barbero Carnicero, D irector del D is
pensario Antituberculoso de A lica n 
te, se ha m antenido leal al régim en 
constituido al producirse el m o vi
miento sedicioso, sin incurrir en ne
g lig en cia  a lgun a en el cum plim ien
to de los deberes de su cargo, de 
acuerdo con el Consejo de M inistros 
y  a propuesta del de Sanidad y A sis
tencia social,

V en go en disponer quede sin efecto 
la  separación decretada en 15 de 
A gosto últim o, del referido fun ciona

rio, reintegrándosele al em pleo y des
tino que ocupaba antes de disponer 
su baja  definitiva.

Dado en B arcelona, a veintiséis 
de D iciem bre de m il novecientos 
treinta y  seis.

M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l M inistro de Sanidad y A sistencia 

social,

F E D E R I C A  M O N T S E N Y  M A Ñ E

De acuerdo con el Consejo de M i
nistros, a propuesta del de Sanidad 
y A sistencia social y  en cum plim ien
to del D ecreto de la  Presidencia del 
Consejo de M inistros fecha 21 de N o 
viem bre anterior,

V en go en nom brar Consejero Ju
risconsulto del Consejo N acional de 
A sistencia social a don Francisco 
A um atell T usquets.

Dado en B arcelona, a veintiséis de 
D iciem bre de m il novecientos treinta 
y seis.

M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l M inistro de Sanidad y A sistencia 

social,

F E D E R I C A  M O N T S E N Y  M A Ñ E

Com probado suficientem ente por los 
inform es recibidos con posterioridad 
a  su separación, que don M anuel 
Such Sanchis, Jefe de N egociad o de 
segunda clase del Cuerpo M édico de 
Sanidad N acio n al, Inspector p ro vin 
cial de Sanidad de Castellón, se ha 
m antenido leal al régim en constitui
do al producirse el m ovim iento sedi
cioso, sin incurrir en n eg lig en cia  a l
guna en el cum plim iento de los de
beres de su cargo, de acuerdo con el 
Consejo de M inistros y  a propuesta 
del de Sanidad y  A sistencia social, 

V en go en disponer quede sin efecto 
la  separación decretada én 10 de D i
ciem bre actu al del referido funciona
rio, reintegrándosele al em pleo, es
calafón  y destino que ocupaba antes 
de disponer su baja  defin itiva.

D ado en Barcelona, a veintiséis de 
Diciem bre de m il novecientos treinta 
y seis.

M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l M inistro de Sanidad y A sistencia 

social,

F E D E R I C A  M O N T S E N Y  M A Ñ E

O R D E N  \

 Ilmo. Sr. : Aceptando la propuesta 
formulada por los partidos políticos y 
organizaciones sindicales encuadrados 
en el Frente Popular,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que la Junta directiva del Cole
gio Oficial de Médicos de Madrid, que
de constituida en lá siguiente forma : 
Presidente, D. Juan Morata Cañtón, 
por el Sindicato Unico de Sanidad ; T e
sorero, D. Cipriano Rodrigo Lavín, por 
Unión Republicana ; Secretario, D, Juan 
José Carvajal Agraz, por Izquierda R e
publicana ; Vocales : D. Joaquín Moré 
y Sanz, por el Partido Comunista ; don 
Mario Sánchez Ruíz Zorrilla, por el 
Partido Socialista ; D. Em ilio Ayanz 
Bestoso, por el Sindicato Médico de la 
U. G. T., y D. José González Huecas, 
por la Agrupación de Médicos Libera- 
les. V

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Valencia, 28 de D i
ciembre de 1936.

F E D E R IC A  M O N T SEN Y 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE |1ARINA  

Y AIRE

Padecido error en la Orden m iniste
rial de 15 de Septiembre último apare
cida en el «Diario Oficial» número 197, 
queda rectificada de la forma siguiente :

Donde dice D . Juan  Agüera Pagan, 
torpedero número 20.— Tres años en 
primera campaña desde el 27 de Octu
bre de 1936, por serle de abono tres me
ses y diez ocho días».

j Debe decir : Juan Agüera Pagan, 
torpedero número 20.— Tres meses en 
primera campaña desde el 27 de Octu
bre de 1936, por serle de abono tres me
ses y diez y ocho días.

Valencia, 27 de Diciembre de 1936.—  
El Jefe del Negociado, Jesús Pantoja.
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M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R 

N A C IO N

De orden del Excmo. Sr. Subse
cretario tengo el honor de comunicar 
a V. S. que, a propuesta de la Inter-

• vención general del Estado, ha sido
* nombrado Interventor delegado de di

cho centro en este departamento, en 
Valencia, don Pedro Ramón Seijas 
Guerra, Jefe" de Administración de se
gunda clase del Cuerpo de Contabi
lidad, al cual, entre otras funciones, 
corresponde, según la legislación v i
gente, la previa intervención crítica 
de gastos imputables al Presupuesto 
del Ministerio; después, la interven
ción crítica del pago al formular la 
cuenta justificativa del mismo.

Lo que manifiesto a V. S. para su 
conocimiento y efectos.-— Valencia, 28 
de Diciembre de 1936.— E l Jefe de la 
Sección, Prudencio Rovira.

Relación de Guardias que son pro
movidos al empleo de Cabos por 
su distinguido, comportamiento en 
operaciones de guerra.
Plantilla de Linares.— Antigüedad 

19 de Julio:
Don Esteban Díaz Romay 
Compañía Mecanizada.— Antigüe

dad 12 Noviembre:
Don Mariano Arpa! García. 
Plantilla de Murcia.— Antigüedad 

8 D iciem bre:
Don Antonio Martínez Miras 
Don Cayetano Espejo Pérez 
Tercera Compañía Reserva.— An

tigüedad 3 D iciem bre:
Don José Cobelas Nieves 
Don Crescendo Alvarez Gómez 
Don Arturo Cantero Parrés 
Valencia, 22 de Diciembre de 1936. 

— -El Director general, Manuel Mu
ñoz.

Relación de los Cabos que son pro
movidos al empleo de Sargentos 
por su distinguido comportamiento 
en operaciones de guerra.
Plantilla de Linares.-— Antigüedad 

30 de A g o sto :
Don Esteban Díaz Romay 
Compañía Mecanizada. — A ntigüe

dad 12 Noviembre:
Don Salvador Martínez Palacios. 
Valencia, 22 de Diciembre de 1936. 

— El Director general, Manuel Mu
ñoz.

Relación de los Cabos que son pro
movidos al empleo de Sargentos 
por su distinguido comportamien
to en operaciones de gueira.
7.a Compía Asalto.— Antigüedad 14 

Diciem bre:
Don Emigdio Monteagudo Herranz 
Don Eugenio Martín Quintas
2.a Compañía S. L ,— Antigüedad 15 

Octubre:
Don Em ilio Alonso Gatrido. 
Madrid, 15 de Diciembre de 1936.—  

E l Director general, Manuel Muñoz. 
Relación de los Sargentos que son 

promovidos al empleo de Suboficia
les por su distinguido comporta
miento en operaciones de , guerra. 
7.a Compañía Asalto.— Antigüedad 

14 D iciem bre:
Don Mariano López Sánchez 
Madrid, 15 de Diciembre de 1936.— 

E l Director general, Manuel Muñoz.

Relación de los Suboficiales que son 
promovidos al empleo de Alféreces 
por su distinguido comportamien
to en operaciones de guerra.
7.a Compañía Asalto.— Antigüedad 

14 Diciembre:
Don Vicente Pérez Tuda 
Madrid, 15 de Diciembre de 1936.—  

E l Director general, Manuel Muñoz.

Relación de los Alféreces que son 
promovidos a! empleo de Tenientes 
por su distinguido comportamien
to en operaciones de guerra.
3.a Compañía Expedicionaria.— An

tigüedad 31 Octubre:
Don Manuel Torres Rodado 
Don Constantino Cambronero E l

vira
Madrid, i 'i de Diciembre de 1936.—  

E l Director general, Manuel Muñoz.

Rectificación de errores producidos 
al formalizar las distintas relacio
nes de ascensos en la G A C E T A  DE 

f LA R E P U B L IC A  y que son sub
sanados a continuación.

Plantilla de Port-B ou:

Sargento don José García Pérez, 
publicado en la G A C E T A  de 8 de N o

viem bre con este empleo, queda en 
la actualidad como Cabo, con la an
tigüedad que le correspondiera.

Cabo don León Fiol Gomila, pu
blicado en la misma G A C E T A , que
da en la actualidad como Guardia. 

Plantilla de V alen cia :
Cabo don Francisco Valenciano F e

lipe, publicado en la. G A C E T A  de 18 
del corriente, se le reconoce la anti
güedad de 10 de Agosto del presente 
año, que es la que por el hecho de 
armas por el cual fué propuesto.

Sargento don Antonio Hernández 
Martín, se le reconoce en este em
pleo la antigüedad de 19 de Julic 
del corriente año.

Cabo don Gregorio Lebrero N ava 
rro, ascendido en 10 de Noviembre 
del corriente año al citado empleo, 
queda como Guardia, por error er 
la relación de ascensos.

Valencia, 22 de Diciembre de 1936 
— E l Director general, Manuel Mu
ñoz.

C U E R P O  DE SE G U R ID A D  

Y  A S A L T O

Relación de los Guardias, Cabos, Sar
gentos, Suboficiales y Alféreces que 
son promovidos al empleo inmedia
to por su distinguido comportamien
to en operaciones de guerra, y rec
tificación de errores al formalizar las 

distintas propuestas

Valencia, .22 de Diciembre de 1936. 
— E l Director general, Manuel Mu
ñoz.

Relación de los Guardias que son 
promovidos ,al empleo de Cabos 
por su distinguido comportamiento 
en operaciones de guerra.
7.a Compañía Asalto.— Antigüedad 

14 D iceim bre:

Don Demetrio Rojo de la Cruz 
Don Juan Tejada de la Torre 
Don Em ilio Tijeras Cruz 
Don Fidel Diez Alvaro 
Don Manuel Jiménez Gamo 
Don Antonio Rebollo Santos 
Don Ricardo de Prada Rodríguez 
Don Agustín Francés Tomás 
Don Pedro Velarde Cerrato 
Don Francisco Cuevas Luna 
Don Tomás Rivas Rivero 
Don Antonio Jaime Palomo 
Don Ciriaco Alonso Vargas - 
Don Feliciano Rodríguez Fernández 
Don Mariano Ramos Martínez. 
Madrid, 15 de Diciembre de 1936.—  

E l Director general, Manuel Muñoz.



1152 29 Diciembre 1936 Gaceta de la República.—Núm. 364
R e la c ió n  de los Guardias, Cabos,
S a rg e n to s  y  S u b o fic ia le s  q u e  son 
p ro m o vid o s ta l em p leo  in m ed ia to  p o r  
su d is tin g u id o  com p o rta m ien to  en 
o p era cio n es de g u e rra  y  a ten or de lo  
que d isp on e la  G A C E T A  D E  L A  R E ' 
P U B L I C A  de 14 de N o v ie m b re  p ró x i

m o p asad o  

V a le n c ia , 23 de D ic ie m b re  d« 1936. 
— E l D ire cto r  g e n e r a l, M an u el M u 
ñoz.

R e la c ió n  de los G u a rd ia s  que son 
p ro m o vid o s a l em p leo  de C ab os p or 
su d istin g u id o ' co m p o rtam ien to  én 
o p eracion es de g u e rra .

P la n t il la  de  M adrid,.— A n tig ü e d a d  
11 N o v ie m b re :

D on  T o m á s T e rc e ro  M uñoz 

P la n t il la  de M a d rid .— A n tig ü e d a d  
29 N o v ie m b re :

D on  F a u stin o  de la  F u e n te  San- 
ju á n

V a le n c ia , 23 de D ic ie m b re  de 1936. 
— E l  D ire cto r  g e n e r a l, M an u el M u 
ñoz.

R e la c ió n  de los C ab os que son p ro 
m o vid o s a l em p leo  d e  S a rg en to s por 
su d is tin g u id o  com p o rtam ien to  en 
op eracion es de g u e rra .
P la n t il la  de M a d rid .— A n tig ü e d a d  ' 

11 N o v ie m b re :
D o n  V e n a n c io  G arro te  A lv a r e z  

P la n tilla - de M á la g a .— A n tig ü e d a d  25 
N  o v ie m b r e :

D on  F ra n c is c o  B e c e rra  R u b ia  
D on  A n to n io  S a n tia g o  Jim én ez 

V a le n c ia , 23 de D ic ie m b re  de 1936. 
— E l  D ire cto r  g e n e r a l, M an u el M u 
ñoz.

R e la c ió n  de los S a rg e n to s  que son 
p ro m o vid o s a l em p leo  de S u b o fic ia 
les p or su d is tin g u id o  c o m p o rta 
m ien to en op era cio n es de g u e rra . 
P la n t il la  de M a d rid .— A n tig ü e d a d  

11 N o v ie m b re :
D on  J o a q u ín  C o rtín ez  L i lla  
V a le n c ia , 22 de D ic ie m b re  de 1936. 

— E l D ire cto r  g e n e r a l, M an u el M u 
ñoz.

R e la c ió n  de lo s S u b o fic ia les  que son 
p ro m o vid o s a l em p leo  de A lfé re c e s  
p or su d is t in g u id o  com porL am íení o 
en op era cio n es de g u e rra .
P la n t i l la  de B ilb a o .— A n tig ü e d a d  

24 N o v ie m b re :
D on  B en ito  R e o la  H e rm o silia  . 
V a le n c ia , 23 de D ic ie m b re  de 1936. 

— E l D ire cto r  g e n e r a l, M an u el M u 
ñoz.

R e la c ió n  d e  los S a rg en to s que son 

p ro m o vid o s a l em p leo  de A lfé r  ces 
a ten o r de lo  d isp uesto  en la  G A 
C E T A  D E  L A  R E P U B L I C A  de 
14 de  N o v ie m b re  p ró xim o  p asad o. 
4 .a C o m p a ñ ía  S . L . ,  de M a d rid .—  

A n tig ü e d a d  p rim ero  D ic ie m b r e :
D on  A n to n io  E c h e v a r r ía  L la m a z a 

res
V a le n c ia , 23 de D ic ie m b re  de 1936. 

— E l D ire cto r  g e n e r a l, M an u el M u 
ñoz.


